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1 CONTRATACIÓN 

En el título del expediente deberá aparecer la siguiente frase:  

“…en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.” 

 

1.1 INFORMACIÓN PARA LOS ANEXOS1 I DE LOS PLIEGOS TIPO DE CLAÚSULAS 
ADMINISTRATIVAS DE CONTRATOS INCLUIDOS EN LA LCSP2 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

ANEXO I 

En el apartado 12 del Anexo I sobre financiación: 

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17) 

MEDIDA (Referencia a la medida concreta del componente 17 es decir, la reforma o inversión 
en la que se enmarca la licitación). En su caso, se deberá identificar los hitos y objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirá el contrato, especificando los plazos temporales y mecanismos 
establecidos para su control. También se deberá identificar los indicadores sujetos a 
seguimiento de conformidad con los aprobados en el marco del Plan. 

[Podrán preverse penalidades y, excepcionalmente, causas de resolución del contrato con el fin 
de garantizar su cumplimiento (especialmente las previstas en las letras d) y f) del artículo 211 
de la LCSP)] 
 

JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS 

[Deberá explicarse pormenorizadamente la necesidad del contrato y la relación de su objeto con 
el proyecto en cuestión, debiéndose recoger entre otros aspectos la cuantificación y justificación 
de las estimaciones de gasto y en qué medida contribuye al cumplimiento de los objetivos 
perseguidos, de acuerdo con el artículo 7.5 de la Ley 11/2020] 

 

Etiquetado climático 

En caso de que la inversión concreta en la que se incluye la medida tenga asociada una etiqueta 
climática, deberá incluirse la siguiente referencia:  

“Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, 
en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 

 
1 La numeración de los Anexos, así como la de los apartados contenidos en los mismos podrá variar en función de la entidad 
contratante 
2 Por indicación de la Abogacía del Estado 
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del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de 
etiquetado verde, el sistema de información y seguimiento del PRTR incorporará una estructura 
de datos que permita determinar la aportación de los distintos proyectos y subproyectos al 
objetivo fijado en el CID. Ante un eventual incumplimiento, la Autoridad Responsable del Plan 
promoverá las acciones correctoras que estime conveniente”.  

[Podrá preverse como causa de modificación del contrato la orden de la Autoridad Responsable 
para adoptar medidas correctoras]. 

Se recuerda que solo dos inversiones del componente 17 tienen asociada una etiqueta 
climática.  

La I7 -etiqueta 023 “Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular”, y la I8, etiqueta 
024 “eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo”. 

 

Los contratos se prevén como instrumento de gestión en la I7. Por lo tanto, la frase anterior 
solo deberá introducirse en aquellos contratos previstos en el marco de esta inversión (I7). 

 

En el resto de inversiones que no tienen asociada una etiqueta verde ni digital, se indicará: 

“Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los 
anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

 

Principio DNSH 

Se valorará la incorporación de una referencia genérica al cumplimiento del principio DNSH 
que, no obstante, será desarrollado en las obligaciones del contratista:  

“Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en el marco de este contrato, deben respetar el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el componente 17, Inversión xxx en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID 
y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.” 

[Deberán preverse las consecuencias del incumplimiento de este principio para lo cual podrán 
incorporarse las penalidades correspondientes. Además, podrá incluirse como causa de 
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modificación del contrato la orden de la Autoridad Responsable para adoptar medidas 
correctoras]. 
 

En el apartado 15 del Anexo I Clase de tramitación y procedimiento de adjudicación: 

TRAMITACIÓN (ORDINARIA/URGENTE) 

En la declaración de urgencia deberá justificarse pormenorizadamente la propuesta de 
utilización de esta tramitación, teniendo en cuenta su excepcionalidad. El órgano de 
contratación valorará para su aplicación la fecha de inicio prevista del contrato, sus motivos, las 
razones por las que no puede tramitarse por Procedimiento ordinario preferente, así como los 
cronogramas de tramitación, por lo que todos estos aspectos deberán estar explicitados en la 
memoria. De conformidad con la Instrucción de 11 de marzo de 2021 de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado sobre la tramitación de urgencia de los procedimientos de 
licitación de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia. 

 

En un nuevo apartado del Anexo I, sobre obligaciones de la contratista y comunicación y 
publicidad de la financiación europea: 

 

Obligaciones de la contratista: 

 
- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 
órgano de contratación los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 
contrato. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 
3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 
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vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

- El presente contrato queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan de medidas 
antifraude elaborado por la entidad en la que se integra el órgano de contratación. En 
aplicación del mismo, las entidades contratistas y subcontratistas deberán cumplimentar 
una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  
 
[Se recomienda incorporar penalidades asociadas a la obligación de cumplimentación de la 
DACI e incluso, excepcionalmente, configurarla como obligación contractual esencial y 
calificarla como causa de resolución del contrato] 
 

- La contratista: 

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
objeto del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido 
al respecto. 

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 
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▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento la Guía Técnica (2021/C58/01) sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor utilizando gas 
natural, así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas en plantas que se dediquen de forma exclusiva al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas 
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existentes, siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por objeto: 
incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o utilización o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración; y, no supongan un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos o una extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 

 

A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera contratar. 

(Si el contrato incluye obras, se deberá añadir, al párrafo anterior lo siguiente.) 
En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, se comprometerán 
a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los 
residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE 
y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la 
demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura 
de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y 
demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista 
de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
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asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

(Si el contrato incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá añadir) 
En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva. 

 

(Si el contrato incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se deberá añadir) 

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  

- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1 : 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, el contratista habrá 
de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio «no causar un perjuicio significativo». 
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Comunicación y publicidad de la financiación europea: 

En el caso de personas jurídicas, la entidad adjudicataria del contrato estará obligada a cumplir 
con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

En el caso de personas físicas, se podrá documentar mediante un modelo normalizado la toma 
de conocimiento de que la financiación a la que accede procede del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. 

Todas las licitaciones y el resto de instrumentos jurídicos por los que se ejecuten fondos 
procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo los siguientes logos: 

o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual: 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

Otros aspectos a incluir en el expediente de contratación: 

a) Se habrá de hacer constar en un documento que forme parte del expediente las actuaciones 
previas ya realizadas: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
selección del contratista y ejecución del contrato público.  

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases del contrato 
público mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar los 
procedimientos correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se habrá de hacer constar que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada al contrato público en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  
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ii) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y las de contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato. 
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1.2 INFORMACIÓN EN EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

 

El documento de licitación deberá contener la siguiente información:  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de ruta para la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis 
de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación 
de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

El componente 17 del Plan, denominado “Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación”, pretende reformar el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares 
internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y recursos.  Se propone utilizar los 
recursos públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la 
coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector 
privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la recuperación económica y social del país. 
El compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible 
a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, 
estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este componente se marca 
una orientación estratégica y coordinada que permitirá la inversión en áreas prioritarias de I+D+I 
y el incremento del volumen de ayudas públicas a la innovación empresarial, en particular a las 
PYMEs.  

 

Financiación: 

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17) 

MEDIDA (Referencia a la medida concreta del componente 17, es decir, la reforma o inversión 
en la que se enmarca el contrato) En su caso, se deberá identificar los hitos y objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirá el contrato, especificando los plazos temporales y mecanismos 
establecidos para su control. También se deberá identificar los indicadores sujetos a 
seguimiento de conformidad con los aprobados en el marco del Plan. 

JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS 

[Deberá explicarse pormenorizadamente la necesidad del contrato y la relación de su objeto con 
el proyecto en cuestión, debiéndose recoger entre otros aspectos la cuantificación y justificación 
de las estimaciones de gasto y en qué medida contribuye al cumplimiento de los objetivos 
perseguidos, de acuerdo con el artículo 7.5 de la Ley 11/2020] 

 

Etiquetado climático 
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En caso de que la inversión concreta en la que se incluye la medida tenga asociada una etiqueta 
climática, deberá incluirse la siguiente referencia:  

“Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, 
en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de 
etiquetado verde, el sistema de información y seguimiento del PRTR incorporará una estructura 
de datos que permita determinar la aportación de los distintos proyectos y subproyectos al 
objetivo fijado en el CID. Ante un eventual incumplimiento, la Autoridad Responsable del Plan 
promoverá las acciones correctoras que estime conveniente”.  

 

Se recuerda que solo dos inversiones del componente 17 tienen asociada una etiqueta 
climática.  

La I7 -etiqueta 023 “Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular”, y la I8, etiqueta 
024 “eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo”. 

 

Los encargos se prevén como instrumento de gestión en la I7. Por lo tanto, la frase anterior 
solo deberá introducirse en aquellos encargos previstos en el marco de esta inversión (I7).  

 

En el resto de inversiones que no tienen asociada una etiqueta verde ni digital, se indicará: 

“Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los 
anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

 

Principio DNSH 

[Se valorará la incorporación de una referencia genérica al cumplimiento del principio DNSH 
que, no obstante, será desarrollado en las obligaciones del contratista:  

“Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en el marco de este contrato, deben respetar el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el componente 17, Inversión xxx en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID 
y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.”] 

[Deberán preverse las consecuencias del incumplimiento de este principio] 
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OBJETO DEL CONTRATO 

UNIDAD/ES PROPONENTE/S 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

IMPORTE DEL CONTRATO 

DURACIÓN 

FECHA DE INICIO PREVISTA 

 

Obligaciones de la entidad contratista: 

- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 
órgano de contratación los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 
contrato. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 
3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

- El contrato queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan de medidas antifraude 
elaborado por la entidad en la que se integra el órgano de contratación. En aplicación del 
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mismo, las entidades contratistas y subcontratistas deberán cumplimentar una Declaración 
de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  
 

- La entidad contratista: 

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
objeto del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido 
al respecto. 

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 

▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
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artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento a  la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor utilizando gas 
natural, así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos, e incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas en plantas que se dediquen de forma exclusiva al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas 
existentes. siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por objeto: 
incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o utilización o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración; y, no supongan un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos o una extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 

 

A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera contratar. 

(Si el contrato incluye obras, se deberá añadir al párrafo anterior lo 
siguiente)  
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En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, la entidad 
destinataria del contrato se comprometerá a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y 
demolición generados en los proyectos de infraestructura (con 
exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para 
la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir 
otros materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando 
la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación 
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando 
los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción 
y demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

 

(Si el contrato incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá 
añadir)  

En aquellas actuaciones que impliquen demolición, se practicará una 
demolición selectiva. 

 

(Si el contrato incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones 
e infraestructuras de IT, se deberá añadir) 
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En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  

- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

 

En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, el contratista habrá 
de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio «no causar un perjuicio significativo». 

 

Comunicación y publicidad de la financiación europea: 

La entidad contratista estará obligada a cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
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Todos los instrumentos jurídicos por los que se ejecuten fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo 
de desarrollo los siguientes logos: 

o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual  

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

Otros aspectos a incluir en el expediente de contratación centralizada: 

a) Se habrá de hacer constar en un documento que forme parte del expediente las actuaciones 
previas ya realizadas: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
selección del contratista y ejecución del contrato público.  

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases del contrato 
público mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar los 
procedimientos correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se habrá de hacer constar que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada al contrato público en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  

ii) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en el contrato por 
parte del órgano de contratación y las de contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato. 

 

  

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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1.3 INFORMACIÓN EN LOS CONTRATOS MENORES 

 

1. Si la memoria del contrato se pone en conocimiento de los contratistas, deberá contener la 
siguiente información:  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de ruta para la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis 
de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación 
de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

El componente 17 del Plan, denominado “Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación”, pretende reformar el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares 
internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y recursos.  Se propone utilizar los 
recursos públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la 
coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector 
privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la recuperación económica y social del país. 
El compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible 
a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, 
estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este componente se marca 
una orientación estratégica y coordinada que permitirá la inversión en áreas prioritarias de I+D+I 
y el incremento del volumen de ayudas públicas a la innovación empresarial, en particular a las 
PYMEs.  

 

PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17) 

MEDIDA (Referencia a la medida concreta del componente 17 es decir, la reforma o inversión 
en la que se enmarca la licitación). En su caso, se deberá identificar los hitos y objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirá el contrato, especificando los plazos temporales y mecanismos 
establecidos para su control. También se deberá identificar los indicadores sujetos a 
seguimiento de conformidad con los aprobados en el marco del Plan. 

JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS 

[Deberá explicarse pormenorizadamente la necesidad del expediente y la relación de su objeto 
con el proyecto en cuestión, debiéndose recoger entre otros aspectos la cuantificación y 
justificación de las estimaciones de gasto y en qué medida contribuye al cumplimiento de los 
objetivos perseguidos] 

 

Etiquetado climático 

En caso de que la inversión concreta en la que se incluye la medida tenga asociada una etiqueta 
climática, deberá incluirse la siguiente referencia:  

“Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, 
en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 
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Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de 
etiquetado verde, el sistema de información y seguimiento del PRTR incorporará una estructura 
de datos que permita determinar la aportación de los distintos proyectos y subproyectos al 
objetivo fijado en el CID. Ante un eventual incumplimiento, la Autoridad Responsable del Plan 
promoverá las acciones correctoras que estime conveniente”.  

 

Se recuerda que solo dos inversiones del componente 17 tienen asociada una etiqueta 
climática.  

La I7 -etiqueta 023 “Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular”, y la I8, etiqueta 
024 “eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo”. 

 

Los encargos se prevén como instrumento de gestión en la I7. Por lo tanto, la frase anterior 
solo deberá introducirse en aquellos encargos previstos en el marco de esta inversión (I7).  

 

En el resto de inversiones que no tienen asociada una etiqueta verde ni digital, se indicará: 

“Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los 
anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

 

Principio DNSH 

[Se valorará la incorporación de una referencia genérica al cumplimiento del principio DNSH 
que, no obstante, será desarrollado en las obligaciones del contratista:  

“Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en el marco de este contrato, deben respetar el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el componente 17, Inversión xxx en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID 
y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.”] 

[Deberán preverse las consecuencias del incumplimiento de este principio] 

 

Financiación: 

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
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la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

Obligaciones de la entidad contratista: 

- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 
órgano de contratación los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 
contrato. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 
3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

- El contrato queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan de medidas antifraude 
elaborado por la entidad en la que se integra el órgano de contratación. En aplicación del 
mismo, las entidades contratistas y subcontratistas deberán cumplimentar una Declaración 
de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  
 

- La entidad contratista: 

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
objeto del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
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consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido 
al respecto. 

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 

▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento a la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 



 

23 

 

recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, utilizando gas 
natural, así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos, e incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas en plantas que se dediquen de forma exclusiva al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas 
existentes, siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por objeto: 
incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o utilización o recuperación de materiales de las cenizas de 
incineración; y, no supongan un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos o una extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 

 

A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera contratar. 

(Si el contrato incluye obras, se deberá añadir, al párrafo anterior lo siguiente.)  

En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, se comprometerán 
a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los 
residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
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materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE 
y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la 
demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura 
de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y 
demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando sistemas de clasificación disponibles para residuos 
de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista 
de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

 

(Si el contrato incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá añadir)  

En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva. 

 

(Si el contrato incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se deberá añadir) 

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  
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- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1 : 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

 

En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, el contratista habrá 
de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio «no causar un perjuicio significativo». 

 

Comunicación y publicidad de la financiación europea: 

La entidad adjudicataria del contrato estará obligada a cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Todos los instrumentos jurídicos por los que se ejecuten fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo 
de desarrollo los siguientes logos: 

o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

2. Si la memoria del contrato no se pone en conocimiento de los contratistas: cuando se solicite 
la presentación de la oferta a los potenciales contratistas se especificará en la solicitud las 
obligaciones que deben asumir en caso de que resulten adjudicatarios. La parte contratista 
quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Sometimiento del contrato a lo establecido en el Plan de medidas 
antifraude elaborado por la entidad en la que se integra el órgano de 
contratación y obligación de las entidades contratistas y subcontratistas de 
cumplimentar una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 

▪ A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 
del Reglamento (UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, deberá facilitar al órgano de contratación los datos de los 
subcontratistas y perceptores finales del precio del contrato. 

▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 
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▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento a la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, utilizando gas 
natural, así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas que inviertan en plantas que se dediquen de forma 
exclusiva al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las 
plantas existentes,siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por 
objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape 
para su almacenamiento o uilización o recuperación de materiales de las 
cenizas de incineración; y, no supongan un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos o una extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 
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A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera contratar. 

(Si el contrato incluye obras, se deberá añadir, al párrafo anterior lo siguiente.) 
En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, se comprometerán 
a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los 
residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE 
y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la 
demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura 
de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y 
demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista 
de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

 

(Si el contrato incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá añadir) 
En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva. 
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(Si el contrato incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se deberá añadir) 

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  

- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

 

Comunicación y publicidad de la financiación europea: 

La entidad adjudicataria del contrato estará obligada a cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Todos los instrumentos jurídicos por los que se ejecuten fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo 
de desarrollo los siguientes logos: 
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o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual: 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

Otros aspectos a incluir en la memoria del contrato menor:  

a) Se dejará constancia de las actuaciones previas ya realizadas: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
selección del contratista y ejecución del contrato público.  

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases del contrato 
público mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar los 
procedimientos correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se dejará constancia de que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada al contrato público en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  

ii) Se recopilarán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en el contrato 
por parte del órgano de contratación y las de contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato. 
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1.4 INFORMACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EXCLUIDOS DE LA 
LCSP 

 

Se deberá incluir la siguiente información:  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de ruta para la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis 
de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación 
de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

El componente 17 del Plan, denominado “Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación”, pretende reformar el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares 
internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y recursos.  Se propone utilizar los 
recursos públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la 
coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector 
privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la recuperación económica y social del país. 
El compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible 
a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, 
estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este componente se marca 
una orientación estratégica y coordinada que permitirá la inversión en áreas prioritarias de I+D+I 
y el incremento del volumen de ayudas públicas a la innovación empresarial, en particular a las 
PYMEs.  

 

PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17) 

MEDIDA (Referencia a la medida concreta del componente 17 es decir, la reforma o inversión 
en la que se enmarca la licitación). En su caso, se deberá identificar los hitos y objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirá el contrato, especificando los plazos temporales y mecanismos 
establecidos para su control. También se deberá identificar los indicadores sujetos a 
seguimiento de conformidad con los aprobados en el marco del Plan. 

[Podrán preverse penalidades y, excepcionalmente, causas de resolución del contrato con el fin 
de garantizar su cumplimiento]  

JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS 

[Deberá explicarse pormenorizadamente la necesidad del expediente y la relación de su objeto 
con el proyecto en cuestión, debiéndose recoger entre otros aspectos la cuantificación y 
justificación de las estimaciones de gasto y en qué medida contribuye al cumplimiento de los 
objetivos perseguidos] 

 

Etiquetado climático 

En caso de que la inversión concreta en la que se incluye la medida tenga asociada una etiqueta 
climática, deberá incluirse la siguiente referencia:  
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“Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, 
en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.  

Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de 
etiquetado verde, el sistema de información y seguimiento del PRTR incorporará una estructura 
de datos que permita determinar la aportación de los distintos proyectos y subproyectos al 
objetivo fijado en el CID. Ante un eventual incumplimiento, la Autoridad Responsable del Plan 
promoverá las acciones correctoras que estime conveniente”.  

[Podrá preverse como causa de modificación del contrato la orden de la Autoridad Responsable 
para adoptar medidas correctoras]. 

 

Se recuerda que solo dos inversiones del componente 17 tienen asociada una etiqueta 
climática.  

La I7 -etiqueta 023 “Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular”, y la I8, etiqueta 
024 “eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo”. 

Los encargos se prevén como instrumento de gestión en la I7. Por lo tanto, la frase anterior 
solo deberá introducirse en aquellos encargos previstos en el marco de esta inversión (I7).  

 

En el resto de inversiones que no tienen asociada una etiqueta verde ni digital, se indicará: 

“Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los 
anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

 

Principio DNSH 

[Se valorará la incorporación de una referencia genérica al cumplimiento del principio DNSH 
que, no obstante, será desarrollado en las obligaciones del contratista:  

“Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en el marco de este contrato, deben respetar el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el componente 17, Inversión xxx en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID 
y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.”] 
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[Deberán preverse las consecuencias del incumplimiento de este principio para lo cual podrán 
incorporarse las penalidades correspondientes. Además, podrá incluirse como causa de 
modificación del contrato la orden de la Autoridad Responsable para adoptar medidas 
correctoras]. 
 

Financiación: 

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

Obligaciones de la entidad contratista: 

- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 
órgano de contratación los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 
contrato. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 
3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
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que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

- El presente contrato queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan de medidas 
antifraude elaborado por la entidad en la que se integra el órgano contratante. En aplicación 
del mismo, las entidades contratistas y subcontratistas deberán cumplimentar una 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  
 
[Se recomienda incorporar penalidades asociadas a la obligación de cumplimentación de la 
DACI e incluso, excepcionalmente, configurarla como causa de resolución del contrato] 
 

- La entidad contratista: 

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
objeto del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido 
al respecto. 

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 

▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento a la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, utilizando gas 
natural, así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas en plantas que se dediquen de forma exclusiva al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas 
existentes, siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por objeto: 
incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o utilización o recuperación de materiales de las cenizas de 
incineración; y, no supongan un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos o una extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 
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A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera contratar. 

(Si el contrato incluye obras, se deberá añadir, al párrafo anterior lo siguiente.)  

En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, se comprometerán 
a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los 
residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE 
y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la 
demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura 
de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y 
demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista 
de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

 

(Si el contrato incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá añadir)  

En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva. 
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(Si el contrato incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se deberá añadir) 

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  

- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1 : 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

 

En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, el contratista habrá 
de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio «no causar un perjuicio significativo». 

 

Comunicación y publicidad de la financiación europea: 
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La entidad adjudicataria del contrato estará obligada a cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Todos los instrumentos jurídicos por los que se ejecuten fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo 
de desarrollo los siguientes logos: 

o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual: 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

Otros aspectos a incluir en el expediente de contratación: 

a) Se habrá de hacer constar en un documento que forme parte del expediente las actuaciones 
previas ya realizadas: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
selección del contratista y ejecución del contrato 

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases del contrato 
mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar los procedimientos 
correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se habrá de hacer constar que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada al contrato en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  

ii) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en el contrato por 
parte del órgano contratante y las de contratistas y subcontratistas cuando se obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato. 
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1.5 POSIBILIDADES PARA EXPEDIENTES YA INICIADOS 

En el caso de expedientes en los que no se han podido tener en cuenta las indicaciones 
anteriores y ya se han iniciado o formalizado, se recomienda valorar si las obligaciones que 
supone la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para ese expediente en 
cuestión requieren o no de una modificación del contrato. En el caso de que sea necesario una 
modificación del contrato, se estará al procedimiento regulado en los artículos 203 y siguientes 
de la LCSP. La Disposición Transitoria Única de la Orden HFP 1030/2021 establece que se debe 
aportar información de contratistas y subcontratistas que hayan devengado compensaciones 
económicas con cargo al Plan de Recuperación con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Orden.  

En los siguientes apartados, se recogen algunas posibilidades en caso de que no sea necesaria o 
recomendable la modificación de los contratos. 

 

1.5.1 SUPUESTO DE CONTRATOS FORMALIZADOS 

En el caso de expedientes de contratación en los que no se haya hecho ninguna mención al Plan 
de Recuperación ni a la financiación europea del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en 
ninguno de los documentos del expediente (pliegos y contrato), se podrá comunicar al 
contratista estos extremos. En la comunicación informando sobre la financiación europea del 
contrato del que es adjudicatario el contratista, se podrán informar también de las obligaciones 
a las que el órgano de contratación está sujeto por esta financiación europea.  

En estos casos, sería responsabilidad del órgano de contratación el solicitar al contratista los 
datos de los subcontratistas (si los hubiere) para cumplir con la exigencia del artículo 22, letra 
d), apartados ii) y iii) referida al contratista y subcontratista del Reglamento (UE) 2021/241, no 
siendo una obligación del contratista el facilitarlos. El resto de obligaciones que emanan de la 
normativa europea también serían responsabilidad del órgano de contratación (por ejemplo, 
asegurar la publicidad, etc.) no pudiendo imponer obligaciones sobrevenidas al contratista. Si 
estas obligaciones no pueden cumplirse, el contrato no puede justificarse como actividad 
financiada con los recursos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 

 

1.5.2 PLIEGOS PUBLICADOS, CONTRATO NO FORMALIZADO 

Cuando los pliegos publicados de cláusulas administrativas solo recojan una referencia a la 
financiación por el MRR sin especificar, aunque sea de forma general, la exigencia de cumplir las 
obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la UE, se puede seguir lo indicado en el apartado 1.5.1. 

Cuando los pliegos de cláusulas administrativas estén publicados y recojan la exigencia general 
-sin mayor detalle- de cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE, se pueden incluir las siguientes 
referencias en el clausulado del contrato. 

 

Obligaciones de la entidad contratista: 
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- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

▪ A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 
del Reglamento (UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, deberá facilitar al órgano de contratación los datos de los 
subcontratistas y perceptores finales del precio del contrato. Dichos datos 
serán incorporados en una base de datos única. Así, los requerimientos en 
relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el 
artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden 
HFP 1030/2021). 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento 
de los principios transversales establecidos en el PRTR y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de 
la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 
Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la 
ayuda. 

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones, así como de disponer de un sistema que 
permita calcular y seguir el cumplimiento de objetivos y medición de 
indicadores, de conformidad con el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 
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▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 5.2 del Reglamento (UE) 2021/241 y en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo dando 
cumplimiento a la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo», a las condiciones 
específicas previstas en el componente 17 y especialmente las recogidas en 
los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan en relación con 
la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido en la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España y sus anexos. 

▪ El presente contrato queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan 
de medidas antifraude elaborado por la entidad en la que se integra el 
órgano de contratación. En aplicación del mismo, las entidades contratistas 
y subcontratistas deberán cumplimentar una Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI).  

 

Otros aspectos a incluir en el expediente de contratación: 

a) Se habrá de hacer constar en un documento que forme parte del expediente que se han 
llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
selección del contratista y ejecución del contrato público. 

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases del contrato 
público mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar los 
procedimientos correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se habrá de hacer constar que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada al contrato público en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  

ii) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por 
parte del órgano de contratación y las de contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato.  
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2 ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS  

 

En el título del expediente deberá aparecer la siguiente frase:  

“…en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.” 

 

2.1 CONTENIDO DE LAS MEMORIAS DE ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de ruta para la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis 
de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación 
de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

El componente 17 del Plan, denominado “Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación”, pretende reformar el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares 
internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y recursos.  Se propone utilizar los 
recursos públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la 
coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector 
privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la recuperación económica y social del país. 
El compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible 
a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, 
estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este componente se marca 
una orientación estratégica y coordinada que permitirá la inversión en áreas prioritarias de I+D+I 
y el incremento del volumen de ayudas públicas a la innovación empresarial, en particular a las 
PYMEs.  

 

Financiación: 

Este encargo está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17) 

MEDIDA (Referencia a la medida concreta del componente 17 es decir, la reforma o inversión 
en la que se enmarca la licitación). En su caso, se deberá identificar los hitos y objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirá el contrato, especificando los plazos temporales y mecanismos 
establecidos para su control. También se deberá identificar los indicadores sujetos a 
seguimiento de conformidad con los aprobados en el marco del Plan. 
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JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS 

[Deberá explicarse pormenorizadamente la necesidad del encargo y la relación de su objeto con 
el proyecto en cuestión, debiéndose recoger entre otros aspectos la cuantificación y justificación 
de las estimaciones de gasto y en qué medida contribuye al cumplimiento de los objetivos 
perseguidos, de acuerdo con el artículo 7.5 de la Ley 11/2020] 

 

Etiquetado climático 

En caso de que la inversión concreta en la que se incluye la medida tenga asociada una etiqueta 
climática, deberá incluirse la siguiente referencia:  

“Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, 
en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de 
etiquetado verde, el sistema de información y seguimiento del PRTR incorporará una estructura 
de datos que permita determinar la aportación de los distintos proyectos y subproyectos al 
objetivo fijado en el CID. Ante un eventual incumplimiento, la Autoridad Responsable del Plan 
promoverá las acciones correctoras que estime conveniente”.  

[Podrá preverse como causa de modificación del encargo la orden de la Autoridad Responsable 
para adoptar medidas correctoras]. 

 

Se recuerda que solo dos inversiones del componente 17 tienen asociada una etiqueta 
climática.  

La I7 -etiqueta 023 “Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular”, y la I8, etiqueta 
024 “eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo”. 

Los encargos se prevén como instrumento de gestión en la I7. Por lo tanto, la frase anterior 
solo deberá introducirse en aquellos encargos previstos en el marco de esta inversión (I7).  

 

En el resto de inversiones que no tienen asociada una etiqueta verde ni digital, se indicará: 

“Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los 
anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

 

Principio DNSH 

[Se valorará la incorporación de una referencia genérica al cumplimiento del principio DNSH 
que, no obstante, será desarrollado en las obligaciones de la entidad destinataria del encargo:  

“Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
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Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en el marco de este encargo, deben respetar el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el componente 17, Inversión xxx en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID 
y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.”] 

[Deberán preverse las consecuencias del incumplimiento de este principio] 

 

OBJETO DEL ENCARGO 

UNIDAD/ES PROPONENTE/S 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

IMPORTE DEL ENCARGO 

DURACIÓN 

FECHA DE INICIO PREVISTA 

 

Obligaciones de la entidad destinataria del encargo: 

- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 
órgano encargante los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 
encargo. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 
3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 



 

45 

 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

- El presente encargo queda plenamente sometido a lo dispuesto en el Plan de medidas 
antifraude elaborado por la entidad en la que se integra el órgano que realiza el encargo. En 
aplicación del mismo, las entidades destinatarias del encargo y, en su caso, las entidades 
subcontratistas, deberán cumplimentar una Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Intereses (DACI).  
 

- La entidad destinataria del encargo: 

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
objeto del encargo, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido 
al respecto. 

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de este encargo, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 

▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 



 

46 

 

de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones encargadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento a la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor utilizando gas 
natural así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas en plantas que se dediquen de forma exclusiva al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las planas existentes, 
siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por objeto: incrementar la 
eficiencia energética, la captura de gases de escape para su almacenamiento 
o utilización o recuperación de materiales de las cenizas de incineración; y, 
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no supongan un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos o una 
extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 

 

A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera encargar. 

(Si el encargo incluye obras, se deberá añadir al párrafo anterior lo 
siguiente)  

En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, la entidad 
destinataria del encargo se comprometerá a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y 
demolición generados en los proyectos de infraestructura (con 
exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para 
la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir 
otros materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando 
la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación 
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando 
los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción 
y demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 
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(Si el encargo incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá 
añadir)  

En aquellas actuaciones que impliquen demolición, se practicará una 
demolición selectiva. 

 

(Si el encargo incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se deberá añadir) 

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  

- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1 : 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

En relación con aquellas actuaciones que sean desarrolladas por terceros, la 
entidad destinataria del encargo habrá de prever mecanismos para asegurar 
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que los subcontratistas cumplan con el principio «no causar un perjuicio 
significativo». 

 

Comunicación y publicidad de la financiación europea: 

La entidad destinataria del encargo estará obligada a cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Todos los encargos a medio propio y el resto de instrumentos jurídicos por los que se ejecuten 
fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en 
su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo los siguientes logos: 

o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual: 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

Otros aspectos a incluir en el expediente del encargo a medio propio: 

a) Se habrá de hacer constar en un documento que forme parte del expediente las actuaciones 
previas ya realizadas: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
ejecución del encargo.   

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases del encargo 
mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar los procedimientos 
correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se habrá de hacer constar que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada al encargo en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  
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ii) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por todos los intervinientes por parte del 
órgano que realiza el encargo y por parte de las entidades destinatarias del encargo o, 
en su caso, subcontratistas cuando se obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato. 
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3 ENCOMIENDAS DE GESTIÓN 

 

En el título del expediente deberá aparecer la siguiente frase:  

“…en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.” 

 

3.1 CONTENIDO DE LAS MEMORIAS DE LAS ENCOMIENDAS DE GESTIÓN 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de ruta para la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis 
de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación 
de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

El componente 17 del Plan, denominado “Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación”, pretende reformar el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares 
internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y recursos.  Se propone utilizar los 
recursos públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la 
coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector 
privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la recuperación económica y social del país. 
El compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible 
a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, 
estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este componente se marca 
una orientación estratégica y coordinada que permitirá la inversión en áreas prioritarias de I+D+I 
y el incremento del volumen de ayudas públicas a la innovación empresarial, en particular a las 
PYMEs.  

 

PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17) 

MEDIDA (Referencia a la medida concreta del componente 17 es decir, la reforma o inversión 
en la que se enmarca la licitación). En su caso, se deberá identificar los hitos y objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirá el contrato, especificando los plazos temporales y mecanismos 
establecidos para su control. También se deberá identificar los indicadores sujetos a 
seguimiento de conformidad con los aprobados en el marco del Plan. 

JUSTIFICACIÓN PROYECTO TRACTOR / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS 

[Deberá explicarse pormenorizadamente la necesidad del expediente y la relación de su objeto 
con el proyecto en cuestión, debiéndose recoger entre otros aspectos la cuantificación y 
justificación de las estimaciones de gasto y en qué medida contribuye al cumplimiento de los 
objetivos perseguidos] 

 

Etiquetado climático 

En caso de que la inversión concreta en la que se incluye la medida tenga asociada una etiqueta 
climática, deberá incluirse la siguiente referencia:  
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“Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, 
en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.  

Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de 
etiquetado verde, el sistema de información y seguimiento del PRTR incorporará una estructura 
de datos que permita determinar la aportación de los distintos proyectos y subproyectos al 
objetivo fijado en el CID. Ante un eventual incumplimiento, la Autoridad Responsable del Plan 
promoverá las acciones correctoras que estime conveniente”.  

[Podrá preverse como causa de modificación de la encomienda de gestión la orden de la 
Autoridad Responsable para adoptar medidas correctoras]. 

 

Se recuerda que solo dos inversiones del componente 17 tienen asociada una etiqueta 
climática. 

La I7 -etiqueta 023 “Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular”, y la I8, etiqueta 
024 “eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo”. 

Por lo tanto, la frase anterior solo deberá introducirse en aquellas encomiendas que se 
planteen en el marco de esta inversión (I7).  

 

En el resto de de inversiones que no tienen asociada una etiqueta verde ni digital, se indicará: 

“Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los 
anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.” 

 

Principio DNSH 

[Se valorará la incorporación de una referencia genérica al cumplimiento del principio DNSH 
que, no obstante, será desarrollado en las obligaciones de la entidad destinataria del encargo:  

“Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 
58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en el marco de esta encomienda, deben respetar el principio 
de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en el componente 17, Inversión xxx en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID 
y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.”] 

[Deberán preverse las consecuencias del incumplimiento de este principio] 
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Financiación: 

Esta encomienda está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

Obligaciones de la entidad encomendada: 

- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 
órgano encomendante los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio de la 
encomienda. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 
requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el artículo 
3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP 1030/2021). 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

- La presente encomienda queda plenamente sometida a lo dispuesto en el Plan de medidas 
antifraude elaborado por la entidad en la que se integra el órgano encomendante. En 
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aplicación del mismo, las entidades encomendadas y, en su caso, subcontratistas deberán 
cumplimentar una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  
 

- La entidad encomendada: 

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
objeto de la encomienda, de manera que pueda conocerse en todo momento el 
nivel de consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan 
establecido al respecto. 

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta encomienda, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a: 

▪ Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación.  

▪ Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de 
cada una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los 
fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir el 
cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, de conformidad con 
el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241. 

▪ Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación europea 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

▪ Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en 
virtud de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 
2021/241. 

▪ Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad 
financiada por el MRR. 

▪ Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones encomendadas, no se 
perjudicará significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 



 

55 

 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088 dando cumplimiento a la Guía técnica (2021/C 58/01)sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», a las 
condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan 
en relación con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:  

- Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior 
salvo que se refieran a la generación de electricidad y/o calor utilizando gas 
natural, así como la infraestructura de transporte y distribución conexa, que 
cumplan con las condiciones previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». 

- Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE UE) cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no 
sean inferiores a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad 
sufragada no conduzca a unas estimaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que sean significativamente inferiores a los parámetros 
previstos, deberá aportarse una memoria en la que se detallen las razones 
que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de referencia para 
la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021. 

- La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE. 

- Aquellas relacionadas con vertederos de residuos n incineradoras y con 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a 
aquellas medidas en plantas que se dediquen de forma exclusiva al 
tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas 
existentes, siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por objeto: 
incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o utilización o recuperación de materiales de las cenizas de 
incineración; y, no supongan un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos o una extensión de la vida útil de la planta. 

- Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar 
daño al medio ambiente. 

 

A continuación, solo se añadirá aquellas especificaciones del DNSH que se 
vinculen al servicio o producto que se quiera encomendar. 

(Si la encomienda incluye obras, se deberá añadir, al párrafo anterior lo 
siguiente.)  
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En concreto, en aquellas actuaciones que contemplen obras, se comprometerán 
a que: 

- Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los 
residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE 
y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la 
demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura 
de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y 
demolición. 

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contengan 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista 
de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006. 

- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida cumpliendo la normativa vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

 

(Si la encomienda incluye actuaciones que implican demoliciones, se deberá 
añadir)  

En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva. 

 

(Si la encomienda incluye actividades relativas a equipamientos e instalaciones 
e infraestructuras de IT, se deberá añadir) 
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En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se garantizará que: 

- Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 
2009/125/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.  

- Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.  

- En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de 
centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
"Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1 : 
Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

- Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

- Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 
Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2011/92/EU. 

En relación con aquellas actuaciones que se vayan a realizar por terceros, la 
entidad encomendada habrá de prever mecanismos para asegurar que los 
subcontratistas cumplan con el principio «no causar un perjuicio significativo». 

 

Comunicación y publicidad de la financiación europea: 

La entidad beneficiaria de la encomienda estará obligada a cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Todas las encomiendas de gestión y el resto de instrumentos jurídicos por los que se ejecuten 
fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán contener tanto en 
su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo los siguientes logos: 
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o El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente apartado 
de este documento; 

o Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU”; 

o Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con la declaración de financiación, junto al logo del PRTR.  

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 
normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014.  

 

Otros aspectos a incluir en el expediente de la encomienda de gestión: 

a) Se habrá de hacer constar en un documento que forme parte del expediente las actuaciones 
previas ya realizadas: 

i) Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 
ejecución de la encomienda de gestión 

ii) Garantía del correcto cumplimiento de los principios aplicables al PRTR, definidos en 
el art. 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, en todas las fases de la 
encomienda de gestión mediante la adopción de las iniciativas necesarias para adecuar 
los procedimientos correspondientes y mediante la labor de autoevaluación.  

b) También se habrá de hacer constar que se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés aplicada a la encomienda de gestión en cuestión. Con este fin: 

i) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses y fraudes, sin necesidad de incluir tal procedimiento expresamente.  

ii) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la encomienda 
de gestión por parte del órgano encomendante y por parte de las entidades 
encomendadas y, en su caso, entidades subcontratistas cuando se obtengan. 

c) Por su importancia, es necesario también dejar constancia de la verificación que debe realizar 
el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación del contrato. 

 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

